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ANUNCIO 

 

Asunto: Anuncio de calificaciones definitivas del proceso selectivo para la creación de una Bolsa de 

personal laboral no permanente y de duración determinada, con la categoría de oficial 1ª de obra. 

 

Expediente: 323-2021 

 

Por medio del presente se hace público que el tribunal calificador, en la sesión celebrada el día 

02/03/2022, ha determinado que, no habiéndose presentado ninguna alegación contra las calificaciones 

finales de los aspirantes del proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de personal laboral 

no permanente y de duración determinada, con la categoría de oficial 1ª de obra en el plazo concedido 

a tal efecto, devienen estas definitivas. 

 

Así mismo, de conformidad con la base 9ª que rige el proceso selectivo, el tribunal acuerda elevar a 

la presidencia propuesta de formación de bolsa de empleo.  

 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente 

al de su publicación en el Tablón de Edictos Electrónico, desde el día 03/03/2022 hasta el 09/03/2022, 

ambos inclusive, para acreditar ante la Administración el cumplimiento de las condiciones de capacidad 

y requisitos exigidos en la convocatoria.  

 

 
DETERMINACIÓN DE LAS CALIFICACIONES DEFINITIVAS  

 

 

PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE 
UNA BOLSA CON LA CATEGORÍA DE OFICIAL 1ª DE OBRA 

 

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 
 

 

Aspirantes que han superado el primer ejercicio 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI 1 Ejercicio 2 Ejercicio Calificación 

JAÉN BALBÍN JOSÉ ANTONIO ***2476** 6,95 9,1 8,02 

GARCÍA VEGA ANTONIO ***9668** 9,25 6,7 7,97 

 

 

PROPUESTA DE FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 
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 Contra los presentes acuerdos, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 

señor Alcalde, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la fecha de exposición de su anuncio 

en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estimen pertinente. 

 

En Gerena a fecha de la firma electrónica.  

El Secretario del Tribunal, D. Juan Holgado González. 
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